
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 17 de julio de 2023. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE AYUDA AL SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LOS 
DESARROLLOS QLIKVIEW IMPLANTADOS EN METRO DE MADRID (Licitación 6012300112). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

* Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA). 

 
** El importe de la celda “Importe de la oferta” debe incluir el importe correspondiente a 
las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”. En caso de que las celdas 
mencionadas anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, se 
encuentren en blanco, se considerará que el % ofertado para dichas celdas es 0. 

 
*** La casilla de Gestión del Servicio debe ser entre el 15% y el 25%. 

 
**** La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid”. 

 
 
En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
La oferta económica presentada por la empresa SEIDOR CONSULTING, S.L. no cumple con los 
requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares. La casilla “Gestión del Servicio” del 
archivo Excel denominado “Oferta Económica”, presentado, está en blanco, por lo tanto, no está 
entre el 15% y el 25% como se solicita en el PCP. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, la 
oferta presentada por la empresa SEIDOR CONSULTING, S.L. queda excluida de esta licitación. 
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Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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